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í»ZARASOZA
g Sn le, ÁduúnLsiraeióu del Bor-STf*. sita ea 

Imprenta da i* Casa-Hospicio de Misert-
g-^jX. »*r——j ii .-■"i-—!•■ i i mí»—1— 
g Las snscripcloaes de fuera podrán hacer*» 
teeitfeadosu Importe en libranza del Tesoro 
# ietra de fácil cobro. =»—====-«=====.=». 
g El pago de la suscripción adelantado. =— 
y La eorrespendencia se remitir* franquea. 
te al IU#e»te de dicha imprenta, x—=.x»

«é# yes®6&s sí eS» «

g Lee edictos y aa&Beiw. obligad&i «1 43^. 
da ioaereión. 8» «*»#«. ce p**e6» pw!$»«»« 
ig Lea reclamaciones de nnnKercs m tsarár. 
dentro de lo» cuatro días inmediatas *
cha de loa que se reclamen; pduades éstos, i6 
Administración sólo dará los BÚGaenos, prevSt 
el pago, el precio de venta.—--««o»»»™»» 
W Números suelto*, 8* M8li*»e «• g*- 
eMa cada ano.——=™=—»«««««•

DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

La» leves obiif.au ®u «a Peotasuia. islas adyacentes, Canaria . 
vterritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á lo* 
«tinte días de su promulgación, si en ella* no s« dispusiese otra
caía (Código civil!

La s  disposición.^ del Gobierno son obligatorias para la capi- 
tri do provincia desde que se publican oflciahncnte en ella, y 
iede cuatro días después para los demás pueblo* de i» misma 
provincia (I ~ey de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que lea señores Alcaldes y Secretarios «se» 
han este Bo l k t íh  Of ic ia l , dispondrán que ee fije un ejemplar ea 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo Asi 
siguiente. , ,

i.os Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respos». 
sabílidad, de conservarlos números de este Bo l e t ík . colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

____PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), la 
Ráua Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea- 
ki el Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
continúan en esta Corte, sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
cela Augusta Real Familia.

(Gacetú 1.® Mayo 1909).

MMO CIVIL SS LA POTHCIA DE ZARAGOZA

Circular-convocatoria.
No habiéndose reunido número suficien- 

tede señores Diputados para celebrar la 
sesión inaugural del primer período semes
tral de 1909, he dispuesto, en uso de las 
facultades que me confiere el artículo 62 
déla ley Provincial, convocar nuevamente

Diputación con el propio objeto para 
e* día trece del corriente mes á las dieci
séis.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los señores 
diputados y á los efectos legales.
, Zaragoza i.° de Mayo de 1909.—El Go- 
Cernador, Juan Tejón y Marín.

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DELA GOBERNACION

REALES ORDENES CIRCULARES
La Junta Central del Censo dice á este Minis

terio, oon feuha de hoy, lo siguiente:
«Excmo. Sr.: En vista de las numerosas consul

tas que por correo y telégrafo, y aun en alguno 
de los Cuerpos Colegisladores se han formulado, 
sobre los modos de justificar ante las Juntas del 
Censo las ausencias ó las causas de exención de 
votar, la Central de mi presidencia ha acordado, 
eu su sesión de hoy, que, siendo el espíritu de la 
ley la obligación del voto, á las Juntas municipa
les corresponde exclusivamente apreciar en qué 
caso las justificaciones, afirmaciones ó pruebas que 
se aduzcan son fundadas, salvo aquellos casos de 
funcionarios públicos cuya ausencia esté motivada 
por el ejercicio de sus función es.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver de per
fecto acuerdo con cuanto en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su más 
exacto cumplimiento. Madrid 30 de Abril de 1909. 
—Cierva.—Sr. Gobernador civil de ...

La Junta Central del Censo dice á este Ministe
rio, con techa de hoy, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Junta Central del Censo, en su 
sesión de hoy, ha examinado la Real orden de ese 
Ministerio, fechada ayer, en la cual sesirve V. E. pe
dir á la misma dictamen acerca de si, teniendo en 
cuenta la excepción que para emitir el voto recono-
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ce para el Ciero el artículo 2.° de la ley Electoral, | 
deben estimarse incluidas en ella las C >muui lados 
dedicadas á la enseñanza, aunque algunos de los 
que forman parte de las mismas no sean sacerdo
tes, y contestando á V. E., como por su acuerdo 
tengo el honor de hacerlo, la Junta entiende que, 
en consideración á que la ley emplea la palabra 
Clero, sin distinguir el regular y el secular, esta 
amplitud permite estimar que los individuos que 
pertenezcan á las comunidades religiosas, dedica
das ó no á la enseñanza, están exentos de la obli
gación del voto.»

Y conformándose S. M. el Rey fq. D. g.) con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver de per
fecto acuerdo con cuanto en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su más exac
to cumplimiento. Madrid 30 de Abril de 1909.— 
Cierva.—Señor Gobernador civil de....

(Gaceta t.° Mayo 1909).

”s e c c ió^e g ijÑd a . "
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Cría caballar.—Circular.
A fin de dar cumplimiento al Real decreto de 

2 de Noviembre de 1902, sobre «Estadística ele 
carros y vehículos de cualquiera otra clase exis
tentes en esta provincia», los Sres. Alcaldes de 
todos los Ayuntamientos de la misma se servirán 
remitir á este Gobierno civil en la primera quin
cena del presente mes de Mayo, ciñéudose para 
ello á un formulario que especifique numérica
mente:

l.° Carros de todas clases para el transporte 
de materiales y artículos de suministro.

Esta sección se dividirá en dos clases:
A) Carros de tracción por ganado caballar y 

mular.

B) Carros de tracción por ganado vacuno
En la clase A) figurarán tres categorías;
1 .a Carros catalanes y volquetes, subdivij^., 

en cuatro casillas, que indicarán, respectivamei T 
los cubiertos, el peso en kilogramos que cargad 
los sin c ibrir, poso en kilogramos que cargan. 1 

2 .a Carros de cuatro ruedas ó galeras, distrí 
buidas también en las casillas antes expresadas ‘

3 .a Camiones ó furgones, con una casilla oom. 
prensiva de la carga que admite cada uno.

En la clase B) figurarán los carros de dos ruedas 
con distinción de los cubiertos y sin cubrir, y 
de cuatro ruedas, con idéntica separación éntrelos 
cubiertos y descubiertos.

2o Coches de servicio público para el trans
porte de personas, agrupados en la forma si
guiente:

A) Tartanas y calesas.
B) Omnibus; y
C) Dihg-ncias.
En B) habrá dos casillas: una para los de sei> 

asientos y menos, y otra para los de más de seis.
En C) figurarán otras dos: las de ocho asientos 

y las de más de ocho.
3 .° Coches de lujo y de servicio particular y 

público, señalando en casilla separada los de dos. 
cuatro y más de cuatro asientos.

4 0 Finalmente, automóviles de servicio par
ticular y públicos, repartidos en seis columnas: 
eléctricos, energía; de gasolina, energía, y de va
por, energía.

Del buen servicio de este Censo serán respon
sables los Sres. Alcaldes y Secretarios de cada lo
calidad en los términos que marca la Ley, cayos 
terminantes preceptos me veré en el sensible caso 
de aplicar á todos los que se muestren morosos en 
el cumplimiento del mismo.

Zaragoza l.° de Mayo de 1909--El Goberna
dor, Juan Tejón y Marín.

ELECCIONES U)

Re l a c ió n  de los pueblos en que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 29 de la vigente ley Electoral 
han sido proclamados Concejales los señores que á continuación se expresan:

1) Véanse los Bo l e t in e s  números 101, 102 y 103.

Biota. Maluenda. José Miñés Chaure
Antonio xA.bad Beritens Manuel Abián Calvo Villanueva del Huerva
Ildefonso Aibar Villellas Joaquín Pérez López Ricardo Navarro Aleaga
Dionisio Villellas Lambea César Ballano Pardos Manuel Mínguez Ba laguer
Viotorián Villellas Lambea Ignacio Pardos Francia Manuel Pardos Gracia

Bulbuente. Pascual Gómez Aguirre Pedro Cólera Gracia
Antonio Ronce Sauz Nuévalos. Villanueva de Jiloca
Manuel Pérez Martínez Luis Lostao Chulilla Pablo Serrano Royo
Casimiro Olmedo Lainez Mariano Juín Zaldívar Antonio Sancho Pasamóu
Pablo Martínez Pellicer Manuel Sánchez Lázaro Manuel Alcaiue Royo
Federico Latorre Luna Fernando Juin Miñés Pascual Royo Serrano
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"*SEOCION CUARTA____
Tesorerízi de Hacienda ¿e_h pruviacia de Zaragoea.

.. t0 para notificar por medio del «Boletín Oficial» y 
,a «Gaceta de Madrid» á forasteros la providencia 
¿segundo grado. ,

- Rafae| Abad Ibáñez, Recaudador de la Hacienda 
¿u los pueblos que se expresan; ,
uaao saber: Que en el expediente que me hallo ms- 

,riendo por débitos de contribución que á continua- 
tión se cita, perteneciente al año 1908, he dictado la si- 
^Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el 
udculo 66 de la Instrucción de 26 de Abril 4e 1 -u, de- 
-laro incursos en el segundo grado de apremio y recargo 
jel 10 por 100 sobre el importe total del descubierto, a

los contribuyentes incluidos en la siguiente relación. 
Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, a fin 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de 
veinticuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser ob
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo*.

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia, los que á con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar su inserción en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, á saber.

La Almunla.
Rústica.

han Abad Aísa, y-61.
Dolore3 Abad García, 4*08.
leodoro Abad Gómez, 6 70.
Mariano Abad Guerrero, 2 ‘29.
Carmelo Abad Lajusticia, IB'U.
Juan Abad Luna, 3*47.
Juan Agudo Casas, 4*19.
Maria Agustm Serrano, 190.
Fernando Aísa Sancho, 3*69.
Mana Aisa Sierra, b*3U. _
Antonio Alares Martínez", 2*07.
Jusé Alares Martínez, 2*24.
Manuel Alares Perez, 2*12.
Agustín Alares Viñas, 6 87.
Felipe Alares Viñas, 6*81.
Dionisio Alarés Abad, 7*10.
Antonio Alonso Abad, 8*49.
Francisco Alonso Abad, 7'15.
Antonio Arteaga López, 3’41.
Juan Arteaga lúdela, 1’68.
Francisco Asso Grasa, 22*68.
Pedro Asta Muñoz, l’bl.
Justo Azuar Jimeuo,0’69.
Jusé Azuar Lasa, 11’óS. ,
Francisco Balsa Diez, 2*34.
Mana Berdejo, 4’31.
Justo Berual Mouttagudo, 3*13.
Casilda Bueno Palacios, 16 65.
Segundo Burges, 3 25.
Tuinas Burriei Hernández, 2*01.
Mariano Cajo Vallejo, 2*46.
Fenpe Callejas Cubel, 5*03.
Juse Callejas Siena, 3*13
Simóü Callejas Siena, 2*07.
Inocencio Carreras Gil, 1*68. ,
Manuel Carreras Montengudo, 1*68.
áulonio Casao Diez, 7*54.
Mariano Casan Diez, 5’36.
Mías Casao Hurnoz, 3*36.
Maullo Casao Lastreras, 12*24.
leuniu Cnsao ¿¡artinez, 4*25.
basnda Casao Serrano, 1’96.
Lorenza Casan Serrano, 8*60.
tfancisco Castillo Cubel, 319
^otr gu Castillu Fuertes, 72*51.
Linas Castio Navarro, 1’96.
C«ucisco Ulariaua Diez, 1'90.
Pedro Ulariaua Latorre, 2*43.
Antonio Colas Pisa, 3’86.
l«duel Cubero, 7*37.
^bastían Cubero Martínez, 4 48.
LseCubero Vicente. 6 14.
t-eou Diez Cubero, 23 75.
Andrés Diez GuerTem, 5’08. 
^renzu Diez Sánchez, 3 5S. 
^uuei Diez Sánchez, 4’19.
Justino Diez Serrano, 2*57. 
'■“ero Diez Soria, 7’82.

Mariano Diez Tomey, 10*79.
José Diez Viñas, 5*69.
Mariano Diez Viñas, 25*71.
Ramón Diez Viñas, 12*30.
Juan Domínguez García, 14’42.
Junan Escusol Hernández, 7*37.
Francisco Escusol Latorre, 3*69.
Manuel Escusol Ornas, 6*81.
Pedro Estarán Gil, 1*67. ____
Pascuala Ferrer Martínez, 7*71.
Santiago Forcea Artigas, 8*94.
Pascual García Abad, 2 85.
Juse García Aznar, 1’67.
Antonio García Casamayor, 6*42.
Vicente García García, 2*79.
León García Gómez, 5’52.
Pascuala Gaicia Gómez, 8'94.
Mariano García Guerrero, 4*80.
Salvador García Hurtado, 29’25.
Santiago García López, 5*69.
José García Luna, 2*24.
Manuela García Luna, 8'94.
Benito García Martínez, 3 69.
Blas García Ramírez, ¡5*09.
Francisco García Asensio, 6’93.
José Gil Alarés, 7*94.
Antoi.io Gil Aisa, 14*98.
Baltasar Gil García, 1’67.
V ícente Gil Grima, 1*51.
José Gil Martínez, 3*25.
Santos Gil Navarro, 3’92.
Agustín Gil Tudela, 4*42.
Pedro Güito Marín, 5’58. 
Sebastiana Gómez Blas, 3’92. 
Clemente Gómez Montengudo, 4*14.
Basilio Gómez Sánchez, 4*92. 
Mariano Gómez Sánchez, L67.
Dionisio Guerrero Casao, 8*16.
Manuel Guerrero Traín, 3’97. _ 
Hipo uto Guerrero Zaizoso, 2*95.
Sebastiana Hernández, 54*40. 
Joaquín Hernando Alares, 2’23. 
Margarita Huesa Bueno, 2*68.
Pascual Huesa Bueno, 6’14.
Audi es Huesa Deza, 3 13.
Mana Huesa Marín, 4’25.
Juan Hueso Rubio, 2’23. 
Lorenza Hurtado Casao, 11’29. 
Jenaro ibuñet Soria, 4*19.
José Ibañez Zarzoso, 9 05. 
Mariano Juste Fraguas, 9’28. 
Mariano Lajusticía Cubero, 2*24. 
Antonio Lajusticia Gil, 9*73. 
Miguel Lasarte Domínguez, 5*30. 
Pautaleou Latorre Azuar, 5’30. 
Nicolás Laioire Calavia, 5'53. 
Manuel Latorre Galvez, 4 75. 
Matías Latorre Gómez, 11*79. 
Aniceto Latorre Gómez, 5 03.
Andrés Latorre Roy, 7'15.

Juan Latorre Tomey, 1*79.
Manuel Latorre Tomey, 9’56.
Manuel Lázaro Rueda, 15'09.
Manuel Lázaro Viñas, 2'23.
Mariano Lidón Abad, 1 62.
Felipe Longares Diez, 15*31.
Ignacio Longares Diez, 21*19.
Manuel Longares Diez, 31*87.
Isidro Longares Ferrer, 6*59.
Pedro Longares Lasarte, 1*90.
Francisco López Abejer, 13*92.
Francisco López Calvo. 7*20.
Manuel López López, 3’64.
Romas López Naudín, 7*15.
Juan López Pascual, 2*97.
Eulalia López Pérez, 2*46.
Lamberto López Pérez, 7*88.
Manuel López Pérez, 5’80.
Antonio López Sierra, 3 47.
Manuel López Sierra, 2’24.
Manuel López Soria, 4’58.
Mariano López Zarzoso, 1'57.
Angel Loréu Azuar, 4*94.
Joaquín Lorén Azuar, 4*91.
José Loreu Aznar, 3’36,
Julián Lorén Diez, 5*08.
Siiverio Lotén Diez, 3 08. 
Valero Loréu Gd, 8 49.
María Lorén Lorén, 13’69.
Francisco Lorén Marín, 2*24.
Ramón Loréu Nogueras, 4*92.
Juse Lozano Gil, 7’32-
Manuel Marin Marín, 9*67. 
Josefa Marques Gil, 17*77.
Leopoldo Marques Julián, 12’86. 
Gregorio Martin Mendieta, 14*47.
Eusebio Martínez Diez, 6*03.
Mariano Martínez García, 9*56.
Pedro Martínez García, 614.
Josa Martínez Fraile, 1’57. 
Prudencio Martínez Guerrero, 8*94.
Manuel Martínez López, 5*03.
Gaspar Martínez Pablo, 5'81. 
Fernando Martínez Pérez, 3 92. 
Justo Martínez Soria no, 5*03. 
Sebastian Martínez Sierra, 1*68. 
Marcelo Molinero Casao, 3*58.
Isidoro Monteagudo, 4*47.
Tomas Monteagudo Latorre, 3*92. 
Cipriano Monteagudo, 2*24. 
Juan Monteagudo Soria, 3*19. 
Francisco Montesinos Asta, 8 94. 
Francisco Montesinos Casao. 4*47. 
Manuel Montesinos López, 4*80. 
Pascual Mentesinos Navarro, 3 36. 
Silvestre Muieno Alares, 4'75 
Pautaleou Moreno García, 15*54. 
Santi: go Moreno Maitín, 1*62. 
Vicente Moreno Romeo, 4’88. 
Pedro Moreno Serrano, 6*98.
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Miguel Moreno Soria, 3'69. 
Marín Moreno Torcal, 313. 
Juan Moreno Torcal, 2*79. 
Antonio Moreno Viñas, 3*36. 
Cayetano Moreno Viñas, 3*36. 
Felipe Muñoz Almenara, 1*57. 
Pedro Muzas, 2'01.
Joaquín Navarro Güito, 8-38. 
Prudencio Navarro Güito, 3'36. 
Antonio Oriol Modrego, 2'51. 
Manuela Orna Clariana, 5'25. 
Francisco Orna García, 2*01. 
Dámaso Orna López, 1*56. 
Pedro Orna Marcén, 34'31.
Simona Orna Marcén, 1*57. 
Manuel Orna Sánchez, 3’36. 
Francisco Orna Soria, 2*79. 
Francisco Ortiz Martínez, 6‘14. 
Antonio Pascual Cajo, 3'36. 
Pantaleón Pascual López, 3 24. 
Pedro Pascual López. 8 22. 
Juan Pascual Martínez, 4*36. 
Manuel Pascual Pascual, 11'35. 
Antonio Pascual Romeo, 1*68. 
José Pascual Ruiz, 2'57.
Manuel Pascual Soria, 2*79. 
Carlos Per Soguero, 3*36. 
Micaela Pérez Franco, 56 61. 
Frai cisco Pérez Serrano, 1*56. 
Juan Pérez Soria, 1'57.
Juan Pérez Viruete, 3*24 
Pascuala Roche Jimeno, 3*64. 
Tomás Romanos, 2*85.
Anselmo Romeo, 6'28, 
Pío Romeo Cetina, 54'79. 
Valero Romeo García, 1*68. 
José Romeo López. 4'47. 
Manuel Ros Sausán, 3*58. 
Juan Ruiz Roy, 2*97 
María Salas Moreno, 2 07. 
Miguel Salas Moreno, 2'57. 
Teodoro S: ló Torcal, 7'82. 
Francisco Sánchez Burgéa, 3*58. 
José Sánchez Tejero, 14*92. 
Mateo Sancho Casao, 13*75.
Morlaco Sanjuan Soria, 1‘73. 
Antonio Sanz Soria, 6'64, 
María Saz Pinilla, 2*07.
Valero Serrano Alarés, 5*69. 
Manuel Serrano Artigas, 3*13. 
Tomas Serrano Longares, 2'46. 
Francisco Serrano Tena, 4'80. 
Francisco Sierra Diez, 2*91. 
María Sierra Teilo, 8 05, 
Manuel Sierra Nagera, 34'01. 
Manuel Soria Casao, 1*57. 
Benito Soria Estarán, 3*19. 
Antonio Soria Gil, 5'30.
Vicente Soria Orna, 2*68.
Antonio Soria Sánchez, 2*91. 
Eusebio Soria Sánchez, 2 85. 
José Soria Sánchez, 2 51.
Martin Soria Sánchez, 2‘12. 
Bernabé Soria Tomey, 5*30. 
Román Soria Tomey, 2*12 
Ignacio Soria Tomey, 1*96, 
Enrique Tabernas, 1*56.
Manuel Tena Soriano, 2*74. 
José Tomey Abad, 2*79.
Plácido Tomey Alonso, 2*74. 
Manuel Tomey Rodríguez, 2*24. 
Mariano Tornos Clariana, 7*49, 
Juan Tornos Pérez, 5'36.
Francisco Tudela Soria, 3'41. 
María Vallejo Maestro, 27*77. 
Antonio Vallejo Serrano, 2*01. 
Juan Vallejo Rodrigo, 2 07. 
Tomasa Vetilla, 4*25.
Ma1 tina Velilla, 12*86. 
Teodoro Viñas García,3*37.
Alejo Viñas Pascual, 3'19.
María Viñ is Torcal, 21*73,

José Zaragozano Guerrero, 6 15.
Baltasar Zaragozano, 2*29.
Dolores Zaragozano. 1'56.
Basilio Zaragozano, 2'51.
Petra Zaragozano, 5*03

Urbana.
Carmelo Abad Lajusticia, 5*01.
José Acha Domenech, 16*71.
Juana A isa Sierra, 3'58.
Miguel Alarés Ibáñez, 2*10.
José Alarés Montesinos, 2*02.
Valentín Alarés Martínez, 4*09.
Francisco Alonso Abad, 3 25.
Francisco Aseo Grasa, 15*09.
Justo Azoar Jimeno, 3*77.
Antonio Bardají Ciña, 1*82.
Francisco Barrachina Camacho, 13'19.
Jacobo Barrachina Rodenas, 14*96.
Santiago Castillo Fuertes, 14*31.
José Cubero Vicente, 6 56.
León Diez Bueno, 1*89.

i Teresa Diez Martínez, 2*21.
: Lorenzo Diez Sánchez, 1*82.
i Faustiüo Diez Serrano, 4*23.
I Manuel Diez Viñas, 6*45.
[ Ramón Diez Viñas, 4*55.
! Juan Domínguez García, 9*23.

Manuel Escusol Orna, 9 09.
Miguel Fernandez Serrano, 2*21.
Pascuala Ferrer Martin, 4*88.
Vicente García García, 6*56.
Pascuala García Gómez, 1'56.
Salvador García Hurtado,7*93.
Manuela García Luna, 3*06.
Benito García Martínez, 2*60.

| Blas García Ramírez, 3*25.
¡ Inocencio García Serrano, 1*76.

Pascual Garcia Turca 1, 2'14.
Lorenzo Gil Abad, 1*56.
Incceucio Gil Argilés, 1*82.
Vicente Gil Cubeio, 4*29.
Narcisu Gil Soria, 1*82.
Teresa Gil Tudela, 1*95.
Pedro Güito Marín, 4*03.
Antonio Got, 2 73.
Sebastiana Hernández, 22'63.
Andrés Hernández Gómez, 1*95.
Andrés Hueso Deza, 2 47.

' Lorenzo Hurtado Casao, 1*95.
; Jenaro Ibañez Soria, 2*79.

Nicolás Ibañez Sánchez, 2*34.
i Nicolás Joven Zarzoso, 1*95.
| Justo Julián Bueno, 1 56.
I Manuela Juste Fraguas, 3*27.
1 Antonio Lacarcel Soria, 3*58.
i Mariano Lajusticia Gil, 5*2U.
j Manuel Lasarte Domínguez, 2*15.

Joaquín Latorre Aisa, 5*85.
Pantaleón Latorre Azuar, 2*21.
Wenceslao Latorre Palaciu, 2*73.
Manuel Latorre Tomey, 4*03.
El mismo, 1*63.
Mariano Lidón Abad, 7*67.
Mariano Lidón López, 3*90.
Antonio Lidón Pedro, 2'27.
Ignacio Longares Diez, 3 06.
Manuel Longares Diez, 4*52.
Isidro Longares Ferrer, 5*72.
Pascuala López Callejas, 4*29.
Vicente López Latorre, 1*63.
Vicente López Mercado, 2*53.
Manuel López Perez, 3 45.
Norberto y Escolástica López, 16*52.
Mariano López Zarzoso, 2*71.
María Teresa Lerén, 3*64.

: Ramona Lorén Nogueras, 5*71.
; Hilario Marín Viñas, 1'69.

Gregorio Martínez Mendieta, 3*84.
Gregorio Martin Mendieta, 3*97.
José Martinez Cebrián, 2*28.
Andresa Martínez Clariana, 2'21.

Policarpo Martínez Diez, 3*77. 
Gregorio Martinez Lacasa, 1*95. 
Gaspar Martinez Pablo, 7-47. 
Fernando Martínez Pérez. 6;50. 
Justo Martinez Serrano, 1*76. 
Marcelino Martínez Cas-io, 1-95. 
Vicente Moreno Romeo, 1*49.
María Moreno Torcal, 1*63.
Antonio Oriol Modrego, 4*22.
Juana Oriol, 1*95.
Antonio Oriol Modrego, 3*58. 
Francisco Orna García. 5*46. 
Pedro Orna Maicén, 16*52.
Manuel Orna Sánchez, 1*95.
Manuel Ostánz Ibañez, 3 90.
Micaela Pérez Franco, 3*25, 
Francisco Per Serrano, 3‘90
Agustín Per Tudela, 1'56
Pascual Pérez Peña, 2'47.
Pascuala Roche Jimeno, 4*29.
José Romeo Ahuera, 1-82.
Pío Romeo Cetina, 34'27.
Manuel Roy Castillo, 1'76.
Melchor Sánchez, 1 63.
Andresa Sánchez, 3'90.
José Sánchez Tejero, 6*50.
Isaac Sanz García, 1*82.
Pantaleón Serrano Alarés, 39 85.
Agustín Serrano Clariana, 4 03.
Turnas Serrano Longares, 1*49. 
Benito Soria Estarán, 4*88.
Ildefonso Soria Gil, i *88.
Manuel Soria Sánchez, 2*14, 
Martín Soria Sánchez, 1*95. 
Manuel Tena Soriano, 2*79. 
Juan Tornos Pérez, l*b9.
Antonio Vallejo Rodríguez, 4*16. 
Tomas,i Velilla, 2*60.
Isidora Vicente Carnicer, 2*08. 
Mariano Vicente Casao, 1‘49. 
María Viñas Torcal, 3*19.

En La Almuma á 12 de Enero
1909.—El Recaudador, Rafael Abad.

Almonacid.

Rústica.
Joaquín Aladrén Per, 2*63. 
Manuel Aldea Crespo, 9*01.
Juan Aldea López, 18*17.
Manuel Aldea López, 8*16.
Manuel Alonso Calderón, 6*31. 
Joaquín Angulo Marín, 2*91.
Francisco Aramburo BernaL 10**3.
Gregorio Aramburo Bernal, 22'30.
Maunel Aiamburo Bernal, 8*55.
Antonio Aseosio Burnel, 2*46. 
Miguel Asensio Rodrigo, 2*46.
Blusa Ansejo Ibañez, 4'58.
Mana Azoar López, 2 96.
Tadeo Azoar López, 2'85.
Tomasa Azuar López, 3*08. 
Mariano Aznar Martínez, 1*62. 
Engracia Berdejo López, 4*97. 
Muría Berdejo López, 15*04.
Francisco Bernal Camido, 1‘96.
Antonia Bernal Galvez, 6’38.
Mana Bernal Hernández, 12*75.
Juan Bernal Jimeno, 5*48.
Pascual Bernal Jimeuo, 4*59. 
Vicente Bernal Jimeno, 1*79.
Francisco Beroal La muela, 12*80.
Juan Bernal López, 21*19.
María Bernal López, 2'41.
Pascuala Bernal López, 5*76.
Josefa Beroal López, 4'27.
Vicente Bernal López, 1*90.
Rimou Bernal Martínez, 11*58. 
Hipólito Bernal Suriano, 5*70. 
José Beroal Sonauo, 2*24.
Vicente Bernal Soriano, 8*83.
Rafael Bernal Zaragoza, 4*19.
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de

■nRosaue Martínez, 13*43. 
vS Bosque Torres, 1*96.
' ' ,co Burgaz Tejero, 8'22.
^rg^Tej^o. 8*41. 
burgaz Tejero, b / l.
J Burgaz Tejero, 4 4 / 

Cabeza berrano, ¿ Bd .
' Va Calderón Blasco, 3*86. 
ain Calderón Pascual, 1*96.
;4¡oCardiel Andrés. 1*90 
Lo Cardillo Bcrnal. 9 28. 
11 Cebrián Su-ón, 4'69 
lio Cerdán tapera, 3*08 
^Cerdan tapera, 2*96. „ 
i a¡n Clemente López. 2*85. 
,.1 Compés Ace-o, 11*18. 
¿ioCompcs Aseoslo, 4-64.

Compés Aseoslo, 2*18.
rjel Compés Lasberas, 4*24.
;.ssCompés López, 18*22.^ 
i'¿s Compés Martínez, lO'T-l. 
wsio Compés Tejero, 3*86. 
n-slino Compés Val, 24*"'?. 
rjelCompéB Val, 1314.
¿peCrespo Lapera, 10*17. 
itoel Agudo Bernal, 3 47. 
mino Hzquerra Gil, 11*69. 
tima Fabro López, 7*99. 
.3Felipe Burgaz, 5*43. 
¡oael Felipe Burgaz, 2*79. 
6)|a8 Felipe Gal vez, 1*85. 
lacisco Felipe Hernández. 1*51. 
noel Felipe Larnuela, 13*59.
sgorio Felipe Mamar, 4*14. 
MiFerrer Compés, 2*68. 
aFerrer Delgado, 1*2*75. 
iLGisco Ferrer Gracia, 1*57. 
.las Ferrer Gracia, 2*68. 
ve Franco Asensio, 1*68. 
•da Franco Lorente, 2*63. 
manoGalindo Aisa, 5*31.
liuela Calvez Bernal, 14'70.
iióu Calvez Gaivez, 5*15.
¡LaU&ivez Hernández, 4*34.
:¿e¡ Gaivez Lamuela, 5*20.
uciscu Gaivez Larnuela, 4*64. 
iriiü Gaivez Larnuela, 4*75. 
Lhi.go Gaivez Larnuela, 15'82. 
tjei Gaivez López, 15*93. 
iuel Gaivez López, 2*35. 
j as Calvez López, 9'73.

■late Gálvez López, 14*14.
*11161 Calvez Martínez, 2*12.
•"bo Gaivez Martínez, 5'53. 

Gaivez Ramírez, 2*18.
•" Gaivez Sierra, 6'27
'•lela García Martínez, 6*26.
:‘0r¡o García Modrego, 9*10.
'“CiBcu García Asensio, *2’68.
:ja8 Gracia Oompés, 1*96. _ 
^iseo Gracia Hernández, 7*77. 
1/0Gracia Hernández, 13'92.

Gracia Martínez, 1*68.
‘•huso Gracia Meléndez, 5 03.
^Gracia Meléndez, 6*21.
^el Gracia Sánchez, 12’64.
'■do Gregorio Roy, ‘20*80.
'^io Hernández Aceto, 5'87.
‘^isco Hernández Acero, ) 1’91. 

, c¡sco Hernández Bernal, 7*27. 
^^I Hernández Bernal, 50’21.
Vi[) Hernández Bernal, 3'86.
^Heraandez Fabro. 2*74.
^.Hernández Gracia, 5'54.
" >co Hernández Gracia, 9 89. 
I'0 Hernández Jimeno, 15'01 

. utruandez Larnuela, 19*57. 
.‘■'Seo Hernández López, 8*50.
^Hernández López, 3'08.

Hernández López, 3*91.
^‘a Hernández Marín, 2‘01.
‘9 Hernández Martin, 1*94-

¡ Francisca Hernández Muñoz, 2,99. 
í Gregorio Hernández Muñoz, 13*36. 
I José Hernández Muñoz, 23'59.

Pedro Hernández Muñoz. 13'19
i Nicolás Hernáneez Pescador, *2’52. 

Angel Hernández Roldan, 4*19.
: Ignacio Hernández Roldan, 5’31.
i Nicolás Hernández Roldan, 9*67.
; Manuel Herrero Azuar, 2*46.
i Lorenzo Herrero Jimeno, 5*65. 

Emerencmno Herrero López, 31’92. 
José Ibañez Baquero, 53*92. 
Domingo Ibañez Cerda», 11*79. 
Francisco Ibañez Cerda», 25'99. 
Nicolás Jiménez Bernal, 27'28 
Francisco Jimeno Angulo, 1*68. 
Nicolás Jimeno Berdejo, 7*32. 
Damián Jimeno Bernal, 2 63. 
José Jimeno Crespo, 14-31'

i Juan Jimeno Crespo, 24*38. 
Nicolás Jimeno ( respo, 3’24. 
Antonio Jimeno Martínez, 3*24. 
María Jimeno Martnnez, 5’48 
Miguel Jimeno Martínez, li>’73. 
Nicolás Jimeno Martínez, 2*96. 
A ntonio Jimeno Moureal, 1219. 
Miguel Jimeno Morales, 1’79. 
Pedro Jimeno Morales, 1'84 
María Jimeno Traín, 4*08.
Valero J rón Cetdán, 28*29. 
Francisco Jirón Sebastian, 4*75. 
Pablo Joven López, 3*19.
Chimen Juste Felipe, 13’47. 
Joaquín Juste Felipe, 3'86. 
Romualdo Lafueute, 1*51. 
Antonio Lamula Compés. 4*58. 
Pedro Larnuela Esteban, 6'49. 
Antonio Larnuela Ezquerra, 6*71. 
Roque Larnuela Hernández, 1 ?*16. 
Enrique Larnuela Lafuente, 3*47. 
Hipólito Larnuela López. 18'78. 
Manuela Larnuela López, 5*03. 
Francisco Lanuela Marín, 22*98. 
José Larnuela Muñoz, 1'90.
Peuro Larnuela a u ü u z , 3'63.

. Mariano Larnuela Roldan, 14*79. 
Santiago Larnuela Roldan, 2*12. 
Francisco Larnuela Roldan, 3'13. 
Nicolás Lázaro Gracia, 4*92.
Vicente Lázaro Méndez, 3 97. 
Leandro Laziro Valero, 2*79. 
Pedro Lodioso del Río, 1*85. 
Vicente longares Blanco, 9*22. 
Ruque Lungaies Cucalón, 2'85. 
José Longares Jimeno, 2*12. 
Mariano Longares Jimeno, 5*04. 
Custodio López Aladren, 18'45.
Pedro López Aladren, 23'09.
Babil López A Idea, 5'48.
María López Berdejo, 6*71.
Juan López Blasco, 2*40.
Evaristo López Cadena, 15*32.
Mana López Cerda», 6'99.
Josefa López Cerda», 4*42.
Antonio López Compés, 2*74.
José López Compés, 3*74.
Ramón López Ezquerra, 5*36.
Francisco López Ezquerra, 10*06.
Leandro López Ezquerra, 12*46.
Francisco López Hernández, 13*14.
Miguel López Jimeno, 7*71.
Manuela López Larnuela, 4*30.
Santiago López Larnuela, T67.
Nicolás López Lazno, 4*86.
Antonia López López, 2*12.
Manuel López López, 8*39.
Pascual López López, 7*43.
Vicenta López López, 4*42.
Audresa López Martínez, 1*79'
Francisco López Martínez, 2'49.
Francisco Lópéz Martínez 1'90.
Ignacio López Martínez, 5*76.

"¡ José López Martmez, 1*84.
■ Josefa López Martínez, 1*85. 

Manuel López Martínez, 369. 
Mhrtíü López Martínez, 2 13. 
Rafael López Moneva, i 1*96.

1 Ana López Muñ- z, 2*10.
Manuel López Pelayo, 16*66.

I Antonio López Sánchez, 5*69.
, Francisco López Sánchez, 5 59. 
I José López Sánchez. 6*09.
' Mariano López Sánchez, 8’72.
I Francisco López Serrano, 5 08.
' Juan López Serrano, 26 06.

Manuela López Soriano, 21*13. 
Miguel López Vid. 4’75.। Mariano Lorente Felipe, 3*35.

' Mariano Lorente Román, 2*57.
I Celedonio Loshuertos Daro, 5*82. .

Simón Mari» Jimeno, 28 62.
Barbara Marín López. 3 35.

' Francisco Martínez Bernal, 1*51. 
María Martínez Cerda», 1*73.

i Manuel Martínez Domingo, 31*47. 
Antonio Martínez Ezquerra, 36*29.

| Francisco Martínez Ezquerra, 23*31. 
Francisco Moliner Ezquerra, 9'51.
Julián Martínez Ezquerra. 9 28.
Manuel Martínez Gaivez, 6'49. 
Mariano Martínez Gaivez, 26*61. 
Gregorio Martínez Hernández, 5*20.
Miguela Martínez Jimeno. 1*90.
Teresa Martínez Jimeno, 2’96.
José Martínez Jirón, 19’23.
Manuel Martínez Jirón, 12*13.
María Martínez Jirón, 9*16.
Manuel Martínez Lazaro, 10‘ 
Antonio Martínez López,, g , 
Manuel Martínez López, 1*51. 
Manuel Martínez López, 5'98. 
Miguel Martínez López, 9 05. 
Angela Martínez Martínez, 1*68. 
Francisco Martínez Muñoz, 4*08.
Pablo Martínez Muñoz, 2*63.
Manuel Martínez Muñoz, 6*54. 
Nicoltísa Martínez Ruinan, 1*51. 
Celestina Martínez Sierra, 39*02.
Francisco Martínez Sierra, 15’04.
Junan Martínez Sierra, 21’36.
María Mateo Suso, 1*51.
Manuel Millán Gaivez, 11*57.
Ramón Miilan Azuar, 1*52.
Ramón Millán Hernández,2*24.
Elias Moneva Felipe, 14*09.
Joaquín Moneva Felipe, 5*43. 
Manuel Moneva Felipe, 7’15. 
Antonio Moneva Gaivez, 5‘03.
Manuel Moneva Gaivez, 2*74. 
Mariano Moneva Gaivez, 1*56. 
Pantaleóu Moneva Jimeno, 14 93. 
Vicente Moneva Martin, 5*20. 
MigutibMartmez Cucalón, 8 94. 
Celestino Morales Girón, 11’79.
José Murales Girón, 26'61.
Juee Murales Fuste, 1*62.
Julián Muíales Larnuela, 1*51. 
Manuel Morales Larnuela, 1*68.
Antonio Morales López, 2*12.
Antonio Morales Martínez, 5*20. 
Pablo Murales Palacios, 2*59.
Antonio Morales Ruiz, 1*84. 
Julián Morales Serrano, 52'78. 
Antonio Muela Aseusio, 15'10.
Manuel Muela Aseusio, 12'32.
Agustín Muela Cabeza, 5*31.
Luieuzo Muela Felipe, 5'20.
Autouiu Muela Martínez, 5*10. 
Francisco Muela Martiuez, 2*18. 
Josefa Muela Ruiz, 3*52.
María Muñuz Lafueute, 3*02. 
Francisco Muñuz Moneva, 3*80.
Eduardo Naval, 40*37.
Antonio Noeuo Torres, 7*10.
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Domingo Noeno Torres, 11*02. 
Mariiinu Noeno Torres, 1*57. 
José Palacios Hernández, 7'83 
Alejandro Palacios Laiuuela, 8’39. 
Elias Palacios Lamuela, 4*58. 
Francisco Palacios Larnueln, 1*57. 
Antonio Palacios Mouteagudo, 319. 
Francisco Per Ramón, 5*42.
José Pescador Redondo, 35 05. 
Manuel Pescador Serrano. 5*20. 
Bernardo Ramírez Bernal, 15’82. 
Manuel Ramírez Lazare, 6*65. 
Lorenzo Ramírez Millán, 2*01. 
Sebastian Ramírez Ruiz, 22*69. 
Bernardo Rodrigo Burgaz, 2*12. 
Domingo Rodrigo Burgaz. 6 54 
Manuel Román Calvez. 10*38. 
Martín Román Gracia, 3*45. 
Pedro Román Hernández, 8*33. 
Manuel Román Jimeno, 8 29. 
Teresa Román Ruiz, 2 01.
Antonio Román Val, 5 65. 
Manuel Román Val, 1*51. 
Manuel Royo López. 4*81. 
Nicolás Ruiz Lamuela, 9 79. 
Concepción Sainz Martínez. 13*19. 
Mariano Sánchez Angulo, 2*35. 
Miguel Sánchez Aser-sio, 2'91.
Francisco Sánchez Bernal, 4 97. 
Angel Sánchez López, 1*68.
Manuel Sánchez López, 6*15. 
Mariano Sánchez López, 6 93. 
Miguel Sánchez López, 16’66. 
Nicolás Sánchez López, 11*69. 
Matías Sánchez Calvo, 2*57. 
María S mjuau Lasheras, 7*44. 
Melchor Sanjuán López, 19*51. 
Juan Segura Cabeza, 2*35.
Ramón Sierra López, 7*38. 
Teresa Soriano Bernal, 2’46. 
Jorja Soriano Hernández, 36*79. 
Antonio Soriano Muela, 1 73. 
Manuel Soriano Muela, 5*42.
Francisco Tejero Herrero. 21*53. 
Francisco Tejero Torres, 10 68. 
Manuel Tejero Torres, 6*77.
Nicolás Tejero Torres, 2*74. 
Francisca Torres Sánchez, 7*94. 
José Val Lamuela, l2*36.
Antonio Val Martínez, 6*71. 
Manuel Val Martínez, 5*03. 
Ruque Val Palacio, 5'03. 
Hilario Val Tapia, 5*31.
Domirgo Valero Cabeza, 8*88. 
José Valero Martínez. 1-79. 
José Valero Sánchez, 4*41.

Urbana.
Manuel Aldea Crespo, 1*95. 
Juan Adea L.ópez, 5*14.
Manuel Aldea López, 5*20.
Alberto Aramburo Bernal, 6*50. 
Francisca Aramburo Bernal, 2*14. 
Manuel Aramburo Bernal, 5'52. 
Miguel Aseusio Rodrigo, 2*27.
Tomás Azuar López, 215. 
María Berdejo López, 6*12.
Antonia Bernal Calvez, 2*47 
Maria Bernal Hernández. 6*83. 
Juan Bernal Jimeno, 3*25.
Francisco Bernal Lamuela, 2*79. 
Juan Bernal López, 6’26.
Pascuala Bernal López, 3*32. 
Juana Bernal Marín, 1*88.
Bartolomé Bernal Martínez, 7*61. 
Hipólito Bernal Soriano, 2*21.
Vicente Bernal Soriano, 1*49 
Joaquín Busque Martínez, 7*16. 
Joaquín Bosque Torres, 1’56, 
Francisca Burgaz Tejero, 5*20. 
José Burgaz Tejero, 4 68.
Julio Burgiz Tejero, 1*95. 
María Cabeza Serrano, 4*04.

Gregorio Campos Pallarol, 2*02. 
Antonio Casulla Bernal, 2*73. 
Miguel Cebrián Luzóu, 3*57. 
Marcos Compás Acero, 3 51. 
Antonio Compés Asensio, 3*45. 
Nicolás Compés López, 3*16 
Nicolás Compés Martínez, 10*4*’. 
Teresa Compés Muñoz, 2*02. 
Marcelino Compés Val, 8*20. 
Miguel Compés Val, 7*23. 
Felipe Crespo Lapera, 2*99. 
Manuel Egido Berna!, 2*47.
Juan Felipe Burgaz, 1’88.
Manuel Felipe Lamuela, 1*82. 
Gregorio Felipe Mamar 5*21. 
José Ferrer Delgado, 2*47. 
Jorge Franco Asensio, 3. 
Antonio Franco Martínez, 2 54. 
Mariano Galindo Auza, 3*77. 
Ramón Calvez Calvez. 16*59. 
Angel Calvez Lamnela, 4*49. 
Juan Calvez Lamuela, 6*83.
Santiago Calvez Lamuela, 8*14. 
Manuel Calvez López, 7*15. 
Nicolás Calvez López, 5*07. 
Vicente Calvez López, 7*29
Manuel Calvez Martínez, 3*52 
Mariano Calvez Martínez, 5*26. 
Ignacia Calvez del Rio, 2*86. 
Maria Ga vez Sierra, 2*21. 
Gregorio García Modrego, 2*72. 
Francisco García Asensio, 1*75. 
Francisco Gracia Hernández, 4*10. 
Pedro Gracia Hernández, 5'27. 
María Gracia Meléndez, 3*18.
Manuel Gracia Sánchez, 2’67 
Gerardo Gregorio R> y, 3*64. 
Nicolás Hernández Bernal, 2'02. 
Francisco Hernández Cabeza, 2 80. 
Hipólito Hernández Jimeno, 3*77. 
José Hernández Lamuela, 3*25. 
Francisco Hernández López, 2*67. 
Ignacio Hernández López, 1*56. 
Manuel Hernández Martínez, 1*69. 
Nicolás Hernández Martínez, 1*49. 
Francisca Hernández Muñoz, 2’99. 
Gregoria Hernández Muñoz, 2*67. 
José Hernández Muñoz, 17*18. 
Pedro Hernández Muñoz, 3 57. 
Nicolás Hernández Pescador, 3*32. 
Angel Hernández Roldán, 1*56. 
Ignacio Hernández Roldan, 3*19. 
Manuel Herrero Azuar, 2 27.
José Ibañez Raquero, 14*15. 
Domingo Ibañez Cerdán, 3 44. 
Francisco Ibañez Ceidan, 7*48. 
Francisco Jimeno Angulo, 1*63. 
Nicolás Jimeno Berdejo, 2*60. 
José Jimeno Crespo, 1*56. 
Juan Jimeno Crespo, 6*50. 
Antonio Jimeno Martínez, 1*69. 
María Jimeno Martínez, 2*60. 
Miguel Jimeno Martínez, 2*08. 
Antonio Jimeno M< nreal, 6*51. 
Valero Girón Cerdán, 6*50. 
Pablo Joven López, 1*63. 
Carmen Juste Felipe, 5*07. 
Joaquín Juste Felipe, 2*40. 
Antonio Lamuela Compés, 3*32. 
Antonio Lamuela Ezquerra, 3'57, 
Hoque Lamuela Hernández, 3*77. 
Enrique Lamuela Lafuente. 1'95. 
Hipólito Lamuela López, 3*38. 
Francisco Lamuela Marín, 6*31. 
Mariano Lamuela Roldán. 5*14. 
Pedro Lodeno del Rio, 5*59. 
Vicente Longares Blanco. 2*60. 
Mariano Longares Jimeno, 1*56. 
Custodio Lo¡ ez Aladrén, 2*76. 
Pedro López Aladiéu, 4*55.
María López Berdejo, 7*49.
Evaristo López Cadena, 11*64.

Leandro López Ezquerra, 10 34
. Manuel López Gálvez, 1*62. ' 

Nicolás López Galvez, 1*63. 
Francisco López Hernández, 5qe 1 

, Agustín López Jimeno, 1'76 ' I
Manuel López López. 3 31. 
Ignacio López Martínez. 2*74. 
Isabel López Martínez, 1*62.

: Rafael López Moneva, 1 95. 
Mari*. López Muñoz, 2*47.

I Manuel López Pebiyo. 4*81. 
Antonio López Sánchez. 2*56. 
Francisco López Sánchez, 3*19. 
José López Sánchez, 3’38. ' I
Francisco López Soriano, l*7o. 
Juan López Soriano, 20 62. ‘ 
Manne! López Soriano, 6 31.

i Simón Marín Jimeno. 40*74. 
Franc sca Martínez Bernal,4*36. 
Manuel Martínez Bernal, 4*42. '

• Mauuel Martínez Blanco, 2 02. 
Francisca Martínez Carreras, 1*75 
Manuel Martínez Compés, 1*49. ' 
Manuel Martínez Domingo,8*46. 
Antonio Martínez Ezquerra. 7*82- 
Francisco Martínez Ezquerra, 20*16 
Julián Martínez Ezquerra, 2*22. 
Mariano Martínez Galvez, 14*37. 
Gregorio Martínez Hernández, 2*15. 
Muría Martínez Jimeno, 2*34. 
Miguela Martínez Jimeno, 1*49. 
José Martínez Girón, 5*59. 
Manuel Martínez Girón, 6*37 
María Martínez Girón, 4*51 
Manuel Martínez Serrano, 7*49. 
Antonio Martínez López, 2*34. 
Francisco Martínez Martínez, 5*07. 
Manuel Martínez Ramírez, 2*58. 
Manuel Martínez Sánchez, 4'81. 
Celestino Martínez Sierra, 9*75. 
Francisco Martínez Sierra, 9 83. 
Julián Martínez Sierra, 4 55. 
José Miguel Hernández. 1*56. 
Manuel Millaa Galvez, 7’28. 
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Elias Moneva Felipe, 10’47. 
Joaquín Moneva Felipe, 2*34. 
Manuel Moneva Felipe, 3’51. 
Antonio Moneva Gálvez, 2*47 
Pantaleón Moneva Jiménez, 3*12. 
Vicenta Moneva Marín, 6*50. 
Miguel Martínez Cucalón, 4*87. 
Celestino Morales Girón, 7*41. 
José Mótales Girón, 11*46. 
Manuel Morales Girón. 1*49. 
José Morales Juste, 1*69.
Manuel Morales Lamuela, 2*15. 
Antonio Morales Martínez. 1 88. 
Julián Morales Soriano, 9*10. 
Justo Merlanes Sancho, 1*62. 
Antonio Muela Asensio, 5*85. 
Manuel Muela Asensio, 2*93. 
Agustín Muela Cabeza, 3’90. 
Lorenzo Muela Felipe. 2*60. 
Antonio Muela Martínez, 2'22.
Josefa Muela Ruiz, 5*72. „ 
Fancisco Muñoz Moneva, 1*56. 
Eduardo Naval, 17*04.
Alejandro Palacios Lamuela. ^'l* 
Elias Palacios Lamuela, 2*34.
José Pescador Redondo, 22‘3L 
Bernardo Ramírez Bernal, 8 65. 
Sebastián Ramírez Ruiz, 14^05. 
Manuel Román Gálvez, 4*95., 
Pedro Román Hernández, 3’64. 
Manuel Román Val. 2*47. 
Manuel Royo López, 2*93. 
Nicolás Ruiz Lamuela, 3'71. 
Concepción Sainz MartintZ 6*o4. 
Mauuel Sánchez López, 2*02. 
Mariano Sánchez López, 7*74.
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Miguel Sánchez López, 6*24.
Melchor Sanjuán López, 12'03.
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‘ ,Án Sierra López. 4 81 , 
Bernal. 2*4!'.

^(inno Hernández, 13 16.
ño Suriano Muela, 1*49.

íel Suriano Muela, 1*50.
S[isTejero Acero, 3 ¿o.

Francisca Tejero Jiineno, 1‘62.
F ancisco Tejero Torres, 3'51 .
Nicolás Tejero Torres, 8*65. _
Francisca Torres S nchez, 1*56.
José Val Latnuela, 3*38. _ 
Antonio Val Martiuez, 5*85.

dula8 personales para 1909. — Circular, j 
?,r Real oden de 24 del corriente mes, se dis- i 
ñeque la apertura para la cobranza de cédulas . 
«olíales de este año dé principio en todos los ; 

loa de esta provincia, á excepción de la capi- 
lodyo impuesto pertenece al Excmo. Ayunta- 
¡ento, según la ley de 3 de Agosto de 1907, el

de Mayo próximo. ,
esta Tesorería, cumpliendo lo dispuesto en la 

toda Real orden, hace presente:
Qae en los pueblos, cabezas de zona recaudato- 
i'euque se halla dividida esta provincia, la re- 
üdaoión será diariamente de ocho á catorce, y 
!todos los pueblos restantes, sólo tendrá lugar 
ñano á tres días, según el número de habitan- 
s,en los meses de Mayo, Junio, Julio y hasta 
. 14 de Agosto, en que terminará la cobranza vo- 

aria, durando la recaudación por lo menos seis 
rásenlos diasque designará anticipadamente 
. medio de edictos el respectivo Recaudador, á 
"oefecto, espero de los tires. Alcaldes den cuen- 

esta Tesorería del Recaudador que no tenga 
:nrta la cobranza de cédulas personales los días 
loras fijados, al objeto de adoptar las resolucio- 
s que procedan.
Zaragoza 30 de Abril de 1909. — El Tesorero, 

loribio de la tierna.

SEOCION QUINTA
Mu do la S. H. y S. B. Ciudad de Zarposa.

Acordada por el Excmo. Ayuntamiento la ena- 
idación de tres lotes de troncos maderables pro- 
óeutes de la corta de árboles de los paseos y ca

de la ciudad, tasados el primero, en 171‘60 
el segundo en 123*50 pesetas, y el tercero 

'79*30 pesetas, importando en junto 374*40 pe- 
•18, se hace saber al público para que los que 
^cea adquirir uno ó más lotes puedan presentar 
-tproposiciones, en alza del tipo marcado, en a 
^retaría municipal hasta las trece del día 10 de 
^yo próximo, exhibiendo al mismo tiempo su 
Mola personal corriente.
Dichas proposiciones se presentarán en pliego 
•Mo y lacra io, y estarán extendidas en papel 

■l » clase 11.a, conforme a! modelo inserto á con- 
'•-Qacióü. ,,

Das condiciones cstaráu de manifiesto en dicha
^retaría municipal.
¿«íigoza 27 de Abril de 1909.—Antonio Fleta.

Modelo de proposición.
Don ...., habitante en . .., calle de ...... núme- 

ofrece por el lote número...... (ó por los tres 
de troncos maderables la cantidad de .

^etas (en letra), sujetándose á cumplir las con- 
LÍoues impuestas, de que se ha enterado.

Fecha (en letra). Firma.

Hilario Val Tapia, 2‘3L
Domingo Valero Oavero. 4‘68. 
José Valero Sánchez, 2 93

En Almonacid á 16 de Enero de 1909. 
— El Recaudador, Rafael Abad.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS

D. Angel Pérez Oul, vecino de Sierra de Luna, 
ha presentado en el Gobierno civil de esta provin
cia un proyecto, suscrito por el Ingeniero de Ca
minos, Cúnalos y Puertos D. Daniel Mágica, para 
el transporte de energía eléctrica con destino al 
mismo pueblo.

La línea tiene su origen en la Subcentral de la 
Sociedad Eléctricas Reunidas de Zaragoza, exis
tente en el Molino llamado de la Barluenga (tér
mino de Erla), y se diiige en alineación recta has
ta las inmediaciones deí pueblo, de donde en dos 
alineaciones se dirige al sitio señalado para empla
zamiento del transformador sito en extremo del 
pueblo. C- n esta línea se atraviesan propiedades 
par iculares, caminos de abores y de Val palmas y 
carretera de Zuera á Marillo de Gallego, así como 
el barranco de Luna, acequia y balsa del pueblo.

El transporte en corriente alternativa trifásica 
á 10.000 voltios se hace por línea de hilos de co
bre desnudo, no comprendiendo la petición la red 
de distribución del pueblo. ,

El derecho á la fuerza es un contrato privado 
del peticionario con las Sociedades Eléctricas Reu
nidas de Zaragoza por plazo de veinte años.

No se solicita la imposición de servidumbre for
zosa sobre propiedades particulares por declarar 
el peticionario que posee la autorización de los 
propietarios á título gracioso.

Y á los efectos del artículo 13 del Reglamento 
da insta^ciones eléctricas de 7 de Octubre de 1904 
se publica esta nota-anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia para que los interesados puedan 
oresentar en el plazo de treinta días, á contar de 
su fecha, las reclamaciones ú observaciones que 
procedan, en el Gobierno civil y su sección de Fo
mento de la Jefatura de Obras públicas, donde se 
halla de manifiesto el proyecto.

Zaragoza 26 de Abril de 1909.—El Ingeniero 
Jefe, Salvador Pérez de Laborda.•**

Redactado el proyecto de carretera de tercer 
orden de Ateca á Munébrega, puente sobre el río 
Jalón y sus avenidas, á fin de practicar la infor
mación á que se refieren los artículos 13 y 14 del 
Reglamento de 10 do Agosto de 1877, dictado para 
la ejecución de la ley de Carreteras de 4 de Mayo 
del mismo año, se anuncia al público con objeto 
de que los particulares y pueblos interesados en 
dicha carretera puedan hacer las observaciones 
que estimen oportunas, en el plazo de treinta días, 
ante las alcaldías respectivas, según disponen los 
citados artículos; debiendo hacer presente que el 

. referido proyecto se hallará de manifiesto en la Je- 
famra de Obras públicas durante el plazo señala

, do y horas de oficina, para que puedan examinarlo 
aquellas que lo deseen.

Zaragoza 22 de Abril de 1909.—El Ingeniero 
I Jefe, Salvador Pérez de Laborda.
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION POBLIU DE ZARAGOZA
ANUNCIO

Debiendo proveerse interinamente las Escuelas de esta provincia que se encuentran vacantes y que ¿ 
tinuación se expresan, se hace público para que los Maestros que deseen aspirar á. ellas puedan solicit: 
dentro del plazo de cinco días, presentando en la Secretaría de esta Junta toda la documentación cor^ 
pendiente y haciendo constar en la instancia, que irá, dirigida al Sr Gobernador, Presidente de lambí 
la escuela ó escuelas que pretendan.

PUEBLOS CLASE 
de la Escuela.

SUELDO DE LA ESCUELA SUELDO 
que corresponde al Interino.

OBSERVACIONESPersonal.

Ptas. Cts.

Setritucionea

Ptas. Cts.

Personal.

Ptas. Cts.

Retribuciones

Ptas. Cts.

Fréscano............... ................... Niños............ .. 625 156‘25 312*50 156*25
Villanueva del Huerva. .. Niñas................. 625 156'25 312'50 156*25
Rueda de Jalón...................... Niñas....... 625 156*25 312'50 156*25 Sustitución.
Valconchán............................ Mixta................. 500 62'50 3-5 62*50
Vahnadrid........ ..................... Mixta................... 500 87‘50 315 81-50

Zaragoza 30 de Abril de 1909.—El Gobernador-Presidente, P. O., A. del Palacio.—El Secretario accidental, F.Utri

PARQUE íDSlINISTBÁTIVOOLMmHÁ DE ZARAGOZA
El Jefe del Detall del Parque administrativo de 

Campaña de Zaragoza;
Hace saber: Que á las once horas del día 12 de 

Junio próximo, se celebrará nna pública licitación 
en esta ciudad, para adjudicar la construcción de 
136 camiones modelo 1897 y 13 carros de víveres 
modelo 1907.

El acto tendrá lugar en la Dirección del esta- 
bleoimiento, situado en el ex penal de San José, 
en e¡ barrio de Montemolín, número 63, con suje
ción al pliego de condiciones y precios límites, que 
se halla de manifiesto en la citada dependencia, 
todos los días laborables, de nueve á doce.

Las propo-iciones para t mar parte en dicha li 
citación se presentarán media hora antes de la se
ñalada para dar principio el acto, en pliegos ce
rrados, redactados y arreglados al modelo que se 
expresa á continuación y acompañados de la carta 
de pago que acredite haber hecho en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Sucursal de esta provincia, 
una imposición ascendente al 5 por 100 del impor
te de la construcción á que se contraiga la propo
sición, calculado tornando por base los precios lí
mites que figuran en el pliego de condiciones.

La celebración de la subasta tendrá lugar con 
arreglo á lo mandado en el Reglamento provisional 
de contratación y órdenes posteriores.

Zaragoza 30 de Abril de 1909. — Raimundo 
Villegas.

Modelo de proposición.
D.. . vecino de.... , habitante en..... , núme 

ro .. enterado del anuncio, pliego de condiciones 
y precios límites aprobados para adjudicar la cons
trucción de 136 camiones modelo 1897 y 13 carros 
de víveres modelo 1907, se compromete á verificar 
la de....camiones y ......canos de víveres, con en
tera sujeción al referido pliego y por los precios 
siguientes:

Por cada camión.... pesetas.
Por cada carro de víveres..... pesetas.
Y como garantía de esta proposición, acompaña 

el talón de depósito de....  pesetas.
(b'echa y firma del proponente).

SECCION SEXTA
" Belchlte^ "

En la secretaría del Ayuntamiento de esta vi'.li 
so admitirán durante el próximo mes de Mayo u 
altas y bajas que los contribuyentes hayan sutr¡¿ 
en su riqueza rústica y urbana, previa la eibiih 
ción de los documentos que las justifiquen.

Belchite 17 de Abril de 1909.—El Alcali! 
Francisco Salas.

Novillas.
Hasta el 15 de Mayo próximo se admitirán é : 

la secretaría de este Ayuntamiento las alteracioca 
de alta y baja que hayan experimentado en sur.- 
queza rústica y urbana y pecuaria los propietar;:! 
de este distrito municipal.

>• 26 de Abril de 1909.—El Alcalde, At 
drés Hoyos.

Nonaspe.
El recuento general de ganadería estará expuet- 

to al público, por término de diez días, en laít 
cretaría municipal, á los efectos reglamentarios.

Por todo el mes de Muyo se admitirán las mi® 
y bajas que los contribuyentes hayan sufridor 
sus riquezas, previa presentación de documento 
en forma legal que lo acrediten. .

Nonaspe 30 de Abril de 1909.—El Alcalde, A3 
tías Latogeta. _______ ________

PARTE NO OFICIAL _
Término de Candevania de Zuera

Para dar cumplimiento á lo que deiermiu» 
artículo 57 de las Ordenanzas del término de 
devania de esta villa, se convoca á Junta gene- 
ordinaria á los regantes del expresado térnnub 
que tendrá lugar el día 9 de Mayo próximo- 
local que ocupan las e.-cuelas de niños, á h’ “ 
de la tarde. , ..

Se advierte que si por falta de número 
dieia celebrarse ésta, tendría lugar en se^^||i 
convocatoria el día dieciséis del repelido me-- 
misma hora. j»

Zuera 29 de Abril de 1909.—El Presdeu-e - 
la Comunidad, Jeró- imo Sosín.____

IMPRENTA DEL HOSPICIO


